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cIUDAD DE MÉXICO GOEIERNODEIEGACIONAI 2OI5 ' 2OIE

connrrÉ DELEGAcToNAL DE ADeutstctoNEs,
ARRFNDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI; S.A. DE C.V.

Gontrato de Adquisición y1o Prestación de Servicios

CAPS/16-111014

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVENO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "¡A DELEGACIÓN'" REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO Dí,Az, DIRECTOR Gg(ERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTAA TAI t ER EENTRAI DE INGENTERIA TCI, S.A. DE C.ü REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

.)ARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
Pxuveeuu¡( , UE CU,*TuRMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I

DECLAR.ACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.2.-

QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DES,CONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TffiCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEILOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12
FRACCIÓN III.87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,

1O FRACCIÓN I. 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120, 121, 122 ÚLTIMO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO.DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACICNAL, EL DíA 01 DE CCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS .ACTOS

JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍNOOIT; Y TN
GENERAL,. TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ,Y CUENTA CON LA AUTORIZACION DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DF SERVICIO, AUTORIZADA
POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE
.DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES OUE SE bTRIVTT DEL PRESENTE CONTRATO.

t.3.-
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ARRENDAMTENTos y pRESTAcToN DE sERvrcro, contrato de Adquisición ylo Prestación de servicios

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C,V, GAPS/16-11/014

1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

SANCIONES, ESTA PROH¡BIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U

oMISIÓN, PoR RAZoNES DE oRIGEN ÉTruIco o NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
CoNDIcIÓN SoCIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRA ANALOGA.

1.8.- QUE PARAToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL uBtcADo EN cALLE 10, stN NúMERo, ESeutNA AVENTDA cANAR¡o, coLoNtA ToLTECA,
cóDtco posrAl 01150, DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA cluDAD DE MÉxlco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

.II.1.- OUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓII, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

. SERVICIO DE AQUELLA, ASíCOMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE' CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSOÑA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTÍcuLos 8 FRAcctoNES xln y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSABILTDADES DE Los
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICTONES
PAR.A EL DISTRITO FEDERAL.

11.4,- OUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACC¡ÓN II INCISO
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓH OC INTERESES Y
MANIFESTAcIÓN DE No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púBLlcAS DE LA ADMINtsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL y HoMóLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PIJBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA FEDERAL o AUToRIÓADES CoMPETENTES DE LOS GOB¡ERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE COruTUCTO DE INTERESES
PRESENTA iVIANiFIESTO BÁJO PROTESTA DE DECIR. VERDAD QUE LOS SOCIOS, DiRECT|VOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE
vENrA, coMERcrALtzAcróN, RELACToNES púBLrcAS o STMTLARES, No IENEN, No vAN A
TENER EN EL stcuIENTE Año o HAN TENTDo EN EL ulluo Año, RELAcIóN PERSONAL,
PROFESIONAL. LABORAL. FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES' PúBLrcos ANTES sEñRmoos , .

Página 2 de 12
cAPS/2016



CDMX -

f Z\ I '-
Il*$p-f I AlVqfO_ Delesac¡óri Átvaro obregón

| \fiFr/ | o b re q ó n 3::::i3l .TlJ:j ,!:|ffi ['flt:'it"."icios Gene ra,es\-.-'-/ r
GOBIERNO DEI.EGACIONAT 2OI 5 . 2OI 8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de'Servicios

CAPS/16-111014

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

cluolo or mÉx¡co

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI. S.A. DE C.V.

il.5.-

U.7,- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO pÁRRnTo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEI- PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN",,LOS BIENES Y/O SERVICIOS oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATo. CUYA oesCnlpcroÑ.
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN,', ,.EL PROVEEDoR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIF|CACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTTC|NCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL
GoNTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MTSMO EJERC|CtO PRESUPUESTAL. y QUE EL PRECtO y DEMÁS
coNDlcloNES DE Los BIENES Y/o SERVlclos, SEA tcuAl AL tNtctALMENTE eACTADo; DEBIÉNDSSE
AJUSTAR LA GARANTíR oe cuupLtMrENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL ARTícuLo 6s DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuALQUIER MoDlFlcAclóN A Los coNTRATos oLernn coNSTAR poR ESCRtro, Los
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS PORLos sERvlDonrs pÚaLlcos QUE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL enTícuIo 67 DE LA LEY DE
ADQUlSICIONES P,ARA EL D.ISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.. .'LA PETCCICIÓI'¡" PNCRRÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
coNTRAPREsrnctó¡¡ DE'LA ADQU¡stctóN DE Los BTENES y/o pREsrAcróN or senvrcros o-s¡Eio
DEL PRESENTE CONTR.ATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS N¡ÁXrr¡Ob O IT¿INLVIOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.
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TERcERA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN euE Los pREoos sEnAru FtJos Y EL IMPoRTE DE Los
BIENES y/o sERvlctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo seRÁ uoulDADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo oíes nÁa¡les posrERtoRES A LA FECHA DE AcEPTActÓu oe LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE TLRSONRNÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsnrudó¡l sl¡l uÚrneno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxco (AREA
DlsrRtro FEDERAL, cóuao PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OCEENÁ
TUD

ENTREGARnnotnrV|c|oSGENERALES,LASFAcTURAS
FÁnÁ-sl nrvrslOñ, Rsl corr¡o coplA DE L.A{s) nemtstóu1es) DE ENTREGA Y rAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉN cenennl yro Ánrl soLtctrANTE srcÚru CORRESPONDA, PARA sER

CDMX
cIUDAD DE MÉXICO

comrrÉ DELEGActoNAL DE ADQUtslctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S,A. DE C.V,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrl6-11/014

DE

SE "EL PROVEEDOR'' A

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDon"; 

-EsiE 
brarnÁ RETNTEGRAR Los REMANENTES, H¡As Los INTERESES

.coRRESpoNDIENTES coNFoRME A uNA TASA euE senÁ tcunl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRES65 pARA EL órsrnrro FEpERAL, eARA Los cAsos oE pnónRocA EN EL PAGO oE cRÉotros
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

-LAS pARTES coNVtENEN EN euE ,,LA DELEcActó¡1" rcNonÁ LA FACULTAo or'RrclblR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR", eurEN ruNonÁ LA oBLlcAclÓN DE II¡PLEMENTAR Los

MECANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'consrnvnctóru DE sus cRRRctrRfsrlcAs, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ulrtuo cASo ,,EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLlcActóN or REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA OeleC¡ClÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nLrt¡ÁceÑ DE 'LA oeleclclóN", sE poonAN REALIZAR

PRUEBAS QE CALIDAD A LOS M|SMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE .POR "LA

b'iiñeólón:,,órelonMrNrE AcREDlrabo poR LA AUToRIDAD cOMPETENTE, EL cosro DE LAS

pñÜEBAs slnÁ CuelrRTo PoR "EL PRovEEDoR" Y sE PRAcrlcaRÁN soanE cADA LorE

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REouERtDAS pARA REALIzAR.LAS pnurens srnÁru REPUESTAS PoR

,..EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACION".

..1A. DELEG¡CIÓI,¡", poonÁ nrsclNofn EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS pRUEBAS sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMPLEN coN LAS cARACERisrlcRs v
ESpEct FtcActoNES rÉcNtcRs soLlclrADAS.

PARA AouELLos BIENES OUE NO SEAN-s.9JET^qq ¡l¡^u.5Pll DE tABOtsArgB.!9f-N LA ENTREGA DE

bgpd,'p¡6r"i:F6¡FfF"H$f,?iu,*$Fp'Ét,{EtFABS$'tr^T"ü,.eEfrü%iH!fiiir"',¡'á89ú-QE
ñAüiéü'Añ ?ó-sfñVrcrólt_ns óunr-rs oeRÁnÁñ En poorñbr "L¡ oeuecaclóN"; EN cAso DE

Página 4"9?^1?
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COMITE DELEGACIO¡IAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENT.S y pREsTActoN DE sERvtcto, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI. S.A. DE C.V. cAPS/,t 6-11/0't4

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAI.I I-OS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

I

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIóN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR'' SERÁ EL ÚNICo RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIÓN''.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIóN'"

NOVENA..,'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTo ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS DISPoSIcIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN,' O .,APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTíÁ DE CUMPLIMIENTo A RAZÓN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES

ASí MtsMo A cRtrERto DE "LA DELEGAcIóN" sE EXtMtRÁ A "EL pRovEEDoR,, DE LA RESpEclvA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. cUANDo '.EL PRoVEEDoR',
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE tOS S/GUIENTES fi DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGIJIENTE
A TA EM'S'óN DEt FAt
PROVEEDOR ASí COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE oUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON
DENTRO DEL PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO. EN EL CASO DE CoNTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDo EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉclMA PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓI.¡. oTI
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA:- !'EL PROVEEDOR'. SE coNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE ocuPE
CON MOTIVQ DE LOS SERVI.CIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICo RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS oRDENAMIENToS EN
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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DÉCIMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

óre¡lióiÁNies oer- t.v.A. poR cADA DiA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) cAl-cuLADo soBRE
EL IMPóRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MoNTo MÁXIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATER¡AL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

Fnnn Ln pnrérnólON DEL MtsMo, sE ApLrcARÁ DtcHA pENA stN ESTABLEcER UNA PRÓRROGA AL

MISMo: EL PRESTADoR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
sor_o Éirslnn pRóRRocA cuANDo EL AREA soLtctrANTE, MoDIFIQUE LAS FEcHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

¡E lE b-ou-ñcnnÁ nl pnovrEDoR poR ESCRrro pARA EL pAGo RESPEcrlvo DE DIcHA cARANTíA,

Ál ótn soutENTE DE su FECHA LtMtrE, st sE tcLtALA o supERA LA APLIcActóN DEL PoROENTAJE

señÁtÁoo coMo zENA coNvENctoNAL 'LA DELEcActóN", PoDRÁ REscr /D/R EL coNTRAro srN

NTNGUNA REspoNsA B1L1DAD; tNFoRMANDo PoR EscRrro AL PRovEEDoR AL DíA HABíL DE su
RESCTSTó/V.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) ÁnÉe$t soucnaure$t SERA(N) LA(S) _B_ESIONSABLE(S) DE

SUPERV|SARYVER|F|cnir-ncn@EDELA(S)ENTREGA(S)DELoSBl¡IF!
y/o sERvtclos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLIGANDOSE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD l-AS

REMtstoNES y DocuMENTos qoRRESeoNDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA DELEGACIÓN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO'EN

LAS OBLIGACIONES COTTRRIORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'"

DICHÁ InnEcumnIDAD SE LE HARÁ DEL CoNocIMIENTo PoR.ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óoninnions poR LA ENTREGA DE Los pRoDUCTos DE MALA CALIDAD'o No APEGADoS A Lo

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcITvIe QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FAcuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGACIóN" PARA

DARLO pOR RESCTNDTDO y ApLtcAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA sEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st rr!\ DELEGAcIóN", coNSlóERA ouE "EL
pRovEEDoR,, HA tNcURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓru Our SE CONSIGNAN EN

ESTE DocuMENTo, FooñÁ órcnErnd n nrscrstóN DEL MtsMo QUE. oPERARA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'"

.,LA DELEGACIÓN'" NTSCIruO¡NÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓru SE SEÑALAN:

1. Sl ,,EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BIENES'Y/o sERvlclos DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERV|C|oSDELANEXoDoS'

2. DE CoNFORMIDAD coN LA CLÁUSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, cARAcTERíSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS.

EN EL ¡,Nexb óqFVlo r-ns FtcHAS TEcNTcAS ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo,

.. 3, SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL"

Página.6 de 12
. CAPS/2016



@lcP*illx
|Á$*fl AIVOfO_ DetesaciónÁtvaroobresón

| \$fiÉ/ | Obfgqó¡ Dirección General de Administración

L 
.,r ) - ¡ Dirección de Recursos Materiabs y Servicios Generales

GOBIERNO DELEGACIONAT 20I5 . 20] ¡
COMITÉ DELEGACIONAT DE ADQUISICIONES, I

ARRENDAM'ENT.' y pRESTActoN DE sERvtctos Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI. S.A. DE C,V. CAPS/16-11/014

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRhSPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACU-LTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMÚN ACUERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA ..1Á
DELEGACIóN'"

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos,, DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATo, ASÍ coMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FIcHAS TEcNIcAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.-'AMBAS pARTES coNVTENEN EN ouE orohcAN su coNSENTTMTENTo A EFECTo
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA PúBLlcA, Y sEA D¡vULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oer_Ec,qtléñ'; óE
CONFORMIDAD CON-EL ARTÍCULO 14, FRÁ,CCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AcCESo A
LA INFORMACIóN PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUSIóN DE AouELLA,eñrneéÁóÁbr
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO coN cARÁcrER DE coNFrDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vcÉslMA.- Los DATos PERSoNALES RECABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSoNALES DE PRoVEEDoRES Y CoNTRATISTAS PAñÁ LA
ADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvtclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosARTfcuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeuÍEs, t¿ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDos EN cASo DE REeUERIH¡trruros oFtctALES,
REALIZADOS PoR ÓRcnruos JURlsDlccloNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMtNtsrRAcléñ
PúBLlcA, coN LA F|NALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTtcActoNES y AuDtroRrns, Áoeund ór
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DATOS ruo poÑÁüsTñ
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY,

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ,ANTONIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y EL DoMtcllto DoNDE poDRÁ EJERCER LoS DEREcHoSDE AccESo, REcrlFlcAClÓN, cANcELAclóN u oposrcrórrl, ASi coMo n- nrvoónclOñ- ori
CONSENTIMIENTO ES EL uBtcADo EN cALLE 10, qtN ruún¡rno, col_. ior_igcn, c.p.011soorlecnctÓru ÁlvnRo OBREGóN, EN ESTA cruDAD or rr¡eircó, coRRESpoNDtENTE A LA oFlctNA DElNFoRMAclÓN púallcR DE ESTE óRcnNo polfrtco Áon¡rÑisinAlvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,PAG I NA \N EB www. d ao. q o b. mx, f EL.: 527 6-6827 .

EL INTERESADO PODRÁ DlRlclRSE AL tNsTtruro DE ACcESo A LA lNFoRMActóN púaltcn orLDISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA I-N IEV_OTpnorecctÓN 'DE DATos PERSoNALES PARA. EL DtsrRITo FEDERAL o nilrleloNo: 5636-4636;coRREo e¡-ecrR.ó¡¡lco dqtos.peréonates@infodf.orq.mxo EN LA naelñirrrr*,wpulg¿nx
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vlcÉslMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN, cuMPLlMlENTo Y

EJEcUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
'són-ETEñ n ln Junrsoaclól.l DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco,
RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO ÉRESEruTT FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CIUDAD DE MÉX¡CO, A LoS 9NCE (1r) D|AS DEL MES DE N9VIEMBRE DE 2016.

POR "LA DELEGACIÓN"
..EL PROVEEDOR"

CDMX

RENÉ A,NTONIO CRESPO DIAZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

Álvqro
obregon

VA.NESSA GOMEZ CANTU
REPRESENTANTE LEGAL

REVISÓ

JUAN MANUEL CORTES RICO

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVlClos GENEBALES

EL.ABORÓ

ULISES EMMANUEL SAMPERIO DUA'RTE

COORDINADOR DE ADQUISICIONES
'Y ARRENDAM]ENTOS
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Delegación Álvaro Obregón
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios.Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CA,PS/16-111014

CDMX l@áu#Eun,
I cogrERNo DELEGACTONAL 2015. 2o¡E

ANEXO UNO

ce nt ra ltc i @h of m a i l. c o mCónnÉo erEcr-ÉoNlcdi
' Y/O PAGiNAV"'EB:
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X sEsróN No. I S'
oRDTNARTA I L

-.-c.^io

EXTRAORDINARIA I A I

043
1I DE

NOVIEMBRE
j'H,qt

ARTICULO 134 DE I-N CO¡TSTINrcION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 INCISO C' 28

PARRAFO PRIMERO,52, ULTIMO PARRAFO,54 FRACCIONES II,II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsTRtTO FEDERAL; 39 FRACCIONES XXVil, XXXI, XXXll, xxxlll, Lll, Llll, LVll, DE LA LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4.8.1 Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS

VIGENTE, NORMATIVIDAD EN MATERIAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE

LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

.-; - it PIO' PE'.'C O NT RATO"' .i:' Áetenro' , i x | , cERRADo

ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS
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:R$¿t^f"?Fh5$ff1"iák3rt i3ff^ltJ!'31*:i;",", contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V. CAPS/16.I1lOI4

/ ANEXO DOS

ADQ.IXI
ffi 3q6_/

D I R ECCION G ENERAL DE ADMI N ISTRACI ON

Unidad Departamental de Control Vehicular y Talleres

240 I 3 5 208 5 o I 6 0 2961 I 1 a0 N/A 2001 502 40,795.00
241 I 3 I 241 5 o 1 6 0 2961 1 I 00 N/A 201 I 503 350,000.00
240 I 8 5 201 5 o I 6 0 2961 I I 00 N/A 2001504 60,00^ qA

201 I I 5 201 5 o I 6 0 2961 I I 00 N/A 201 1 505 400,0t,- ¿0

342 .1 I 5 201 5 o I 6 0 2961 I 1 7A N/A 3021506 7,043,344.52
500 2 I 5 207 5 o I 6 a 2961 2 I 00 N/A 5001507 300,000.00
540 2 2 I 219 5 o I 6 o 2961 2 I 00 N/A 5001508 1,004,000.00
540 2 2 1 220 5 o 1 6 0 2961 2 I 00 N/A 5001 509 56,600.00
201 3 I I 215 5 o I 6 0 2561 I I a0 N/A 201 1 510 430,000.00
500 3 2 I 206 5 o I 6 a 2961 2 I 00 N/A 5001 51 1 50,0a0.00

TOTAL 9,730,739.52

LLANTA MEDIDA 22.5/R11

LLANTA MEDIDA 12-1658 PR

LLANTA MEDIDA 11OO-20 :191,040.00
LLANTA MEDIDA 750 17

LLANTA MEDIDAT5O Rl6
LLANTA MEDIDA 12.16.5

LLANTA MEDIDA 12.16.5 NHS TRASERáI
LLANTA MEDIDA 11R 24-5

-A 
MEDIDA 3OXlO R16

LLANTA MEDIDA 31 X 13,5-15

LLANTA MEDIDA 27 X 9.50-15 NHS"'"
LLANTA MEDIDA 9.O 16LT DE

LLANTA MEDIDA 15.5 3810
LLANTA MEDIDA 16.9-28 NHSI"
LLANTA MEDIDA 11 22 118.680.00

t.v.A (16%)

LLANTA MEDIDA 1O-16.5 JET TRAX

gfó40.0\

71,616.00

Página 10 de'12
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
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$ 5,856,728.00

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-1 1i 014

C I N CO M I LLO N ES OCHOCJSNTOS
S ET ECI E NTO S \/EI NTI Ü C H O

MÁS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

A5 DE DICIEI.IIBRE DEL 2416

ALN4ACEI'I GrNfnRl DE "LA DELEGACION", UBICADO EN

ESCUADRON 201 S/N, CO[. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL

GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14 00 HRS

CINCUENTA Y SFIS f-{IL
PESOS 0U1AA Nt.N.

de Entrega
/o Servicio:

Página 11 de 12
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Fecha Límite

Lugar de Entrega Y/o
,,- Servicio:
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11/014

ANEXO TRES

C,{P}UñIS?,d: rED.;¡,

.,'
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'EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTj DEL CONTMT? EN TIEMPj Y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPIJESIA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUIS/C/ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTí¡ OT CU¡VIPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
oevolvrRÁ o cANcELAnÁ uru¡ vEz rRANscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE- Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA CRN¡ruTh DE CUMPLIMIENTO. ''EL PROVEEDOR'' DEBERA GARANTIZAR,
MEDIANTE:

A) cHEQUE cERTrFrcADo poR UNA rNsTrrucróN BANcARTA LEGALMENTE AUToRIzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pórtzl, DE FtANzA EXpEDtdA poR uNA rrlslrucróN LEGALMENTE AuroRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECNETIRí¡ DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL, CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

.LAS oBLtcActoNES coNTRAÍDAs EN EL pRESENTE tNsrRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPC|ÓN B), EN LA neOnCCtÓn DE LA F|ANZA, TNDEPENDIENTEMENTE DE LAS
OEUÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA EN TÉRMtNos DE EsrE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EslpuLADo pARA LA renn¡¡HlclóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nurouÁr¡cTMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA tNsITUcló¡¡ t¡nruz¡DoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo eru uo REFERENTE ¡t- ¡Rrículo
119 DE LA LEY FEDEML DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtENTo DE EJEcuc¡óN EsrABLEctDo EN los nnrícut-os 93,94, 9s, 95 Bts, 118 y 128 DE.
LA LEY DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENte Grnn¡¡tí¡ pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtcENctA DURANTE
LA SUBSTANCIICIÓI'I DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DtcrE REsor-uclóru DEFrNtlvA poR AuroRtDAD CoMpETENTE, y sóLo poDRÁ sER

, CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA OIRECCIÓIV DE RECURSOS MATERIALES Y
sERvtctos GENERALES DE LA oEteencróru Áuv¡no oBREGóN, stEMpRE y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuMpLtDo coN Los rÉRm¡Hos EsnpULADos EN EL coNTRATo".

OE LA GARANTIA (15% DEL VALOR TOTAL DEL CONT

(ocHociÉNros sEIE^irA
I 878,509.20

Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS

númeRo DE FtANzA / cHEeuE:


